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"a REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PO 0 
: — 30) 

GERMAN CARRION A., 
SUPERINVNNDENTE DE COMPAÑTAS, 

En ejersicin de ses atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO ¿ 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el * de 
marso de 1972, ante el Notardo Tercero del Cantón Cuito, 
se ha constituldo la compañía “TECNIPAR 8.A.”; 

QUE el señor Doutor José Suerrero Ponce, en su cas 
lidad de aceionista fundador de la compañía, debidamente 
autorizado, ha cornpareccldo saste Despacho para solicitar 
la aprobación %a la constitución de la compañía anónima 
"EBOCNIPAR S.A.”, para cuvo efedo ha ¡presentado tres copias 

sortificaadas de la Fecritura Púrlica a cun ne refiero ol 
considorando anterior: 

QUE el Hinisterio de Industrias, Conercio e Inte- 

gración nadiante Resoluciones los. $43, de 19 de julio úe 
1978; 390, 4o 10 de mayo de 1978; y, 704, de ú de novien- 
bee de 197%, ha antorizado a los geteres: Walter Suníno 

Junino, Carnern Guinesta Paerre y Walter Zunino Guinesta., 
de nacionalidad italiana, reridentes en el FYcuador en for 
ma legal, sogáón lo han demostrado foebariontenente, possa- 
dexres de las Visas de Inmigrante, para que inviertan con 
el carlcter de inversionistas naciónaleas an la constitución, 
auncates de capital, compra de acciones, participaciones, 
o derachos ¿e compañías constituidas > por constituirse on 

* el Eeuador ; 

QUE se ha presentado el carnet de Afiliación a la 
Asociación de Pequeños Industrisiosz de Tungurabua, bajo 
el 18 46, de 258 de marzo de 1979, 

GUE para al otorganianto ia la Naicritura Pública 
antes nencionala, pe ha enmrmplido con todos los requisitos 
necosarios para su validsr; 

ARTÍCULO PRIMERO.- —APROBAN la constitución de la compañía . 
"PECRTIPAM S.A.” con domicilio en la 

ciudad de Ambato y un capital social de OUIMIENTOT MIL 36 
ERES (8/., 500.000,00), Jividido en Cuinientas acelanes or 

dinacias y norinativas le UN SIL SUCRES de valor cada una. 
de conformidad 200 los tórminos constantes de la Escrítara 

Pública de 9? 2%e marso 4e 1979, celebrada ente el Notario 
Tercero ¿el cantón Quito. 
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$e, ARTICULO SEGUNDO.” .. DESPANKA, que el seños. do Tegenra . 

o del Cantón Quito anote a1 margen de 
la matrás de la igexigura Pública dad) (ec iitao de 1979, 
eclebrada en osa dotaría, que se la apreehba en virtud de 
la presente pesdiúatón. 2 ¡agar óvalo Sontará rasón 
de esta anotación nargáeall. “OR, 

yr OTADxX A 
ARTICULO TERCIRO.- DISPQUER que, de conformidad son el 

artícu 163 We fal Ley de Compañías, 
el señor registric0ir Tal. ari Tr Ínserita en el 

Xx td «E a 

Registro Hercantil a su 68840, esta Revrbjución y la Escxri 
tuza Pública ¿e constitución de la compañ *EECRIPAN 3. 
A,*, eelebrada el $ de rarzo de 1979, ante el xotario Ter 
cero del Cantón ouito. Seo archivará una copia de dicha 
Escritura y «e devolverá las restantes con la zrarón úe la 

inseripción que se oxderza. 

    

ARTICULO CUARTO, - —SISPORRA que se pullícue, por uns sola 
véz, en uno de los periódicos de nayor 

cizrenlación es la civáad de Ambato, un extracto de la Es- 
exitura Pública de % de narzo de 1972, con la rzzón de su 
aprobación: cxtracto que será eclnaiorado en esta Superin- 
tendencía y entregado para 6u publicación una vez presen 
tada una copia ¿e le Escritura con la razón del cunplinien 
to de lo c¿ispuesto en la presente kenciución. 

CURPLIDO, vuelva al expeciente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 32 
perintendancia de Compañías, en Guíto, a ABR. 1979 

AA 
SUPERIETELDENTE DE    F 

CORPARIAS. 

PROVEYO y fireó la Resolución que an- 
tecedo, el Eerfor Doctor Don Germán Carrión A., Superánter 
dente de Compañías, en Quito, a 3 ABR. 1979 
CBRPIÍPICO.- 
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CAMAGNDO 3% AI Adu 
da insérita con esta fecha la presente Resolución de la uperimtendencia- 

áe Compañias. Ant a de escritura e el Segistro Mercántil,bajo el núm 
rá 

mero Sesenta, y sumiso. (64).- ta Ames ML de 1497957 
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